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Habiendo transcurrido 17 años des-
de la Plataforma de Acción de El 
Cairo donde participó el Estado de 
Chile, plan que es vinculante con el 

logro de los Objetivos del Milenio, en particular 
con las metas relacionadas con el mejoramien-
to de la salud de la mujer y la reducción de la 
mortalidad materna e infantil, la promoción de 
la igualdad entre los géneros, la lucha contra el 
VIH y el sida, y la erradicación de la pobreza, 
presentamos este Boletín en el marco del segui-
miento al cumplimiento de la Ley 20.418 que 
fija las Normas sobre Información, Orientación 
y Prestaciones en materia de Regulación de la 
Fertilidad.

Durante las últimas décadas, los procesos de 
modernización y las transformaciones sociales 
que se han llevado a cabo en Chile han generado 
importantes cambios en las pautas culturales y 
las estructuras sociales existentes. Esto también 
ha repercutido en el ámbito de la sexualidad 
y la reproducción de todos los grupos etarios, 

en el modo como se vive la sexualidad y las 
nuevas prácticas discursivas que han surgido 
en relación a estos dos ámbitos. El proceso de 
cambio ha influenciado también las políticas 
públicas implementadas por el Estado en ma-
teria de salud sexual y reproductiva, desde la 
política de planificación familiar en la década 
de los 60 hasta la entrega de la anticoncepción 
de emergencia luego de 10 años de una serie 
de luchas judiciales. Los avances en materia de 
salud sexual y reproductiva en Chile se refle-
jan, entre otros aspectos, en los bajos índices de 
mortalidad materna y el uso de métodos anti-
conceptivos. No obstante, todavía existen una 
serie de desafíos y temas pendientes que hacen 
que Chile aún sea un país con múltiples deudas 
en el campo de los derechos en salud sexual y 
reproductiva. En este sentido, la sexualidad y 
la reproducción traspasan el campo de lo ínti-
mo, emergiendo como temas de interés públi-
co y social, en que el Estado asume un rol de 
garante de derechos a través del diseño e im-
plementación de políticas públicas acordes con 



SOBRe Ley 20.418 que FIja LaS NORMaS SOBRe INFORMaCIóN, ORIeNtaCIóN y
PReStaCIONeS eN MateRIa de ReguLaCIóN de La FeRtILIdad eN ChILe

BOLetíN 1, SaNtIagO, MayO de 2012

la realidad sociocultural y las demandas de la 
ciudadanía1.

En el marco de las políticas públicas y de las 
dimensiones que aborda la Ley 20.418, surgen 
tres temas de salud sexual y reproductiva que 
interesa particularmente relevar y en los cua-
les es necesario hacer esfuerzos sustantivos que 
permitan disminuir las brechas e inequidades: 
la educación sexual, la prevención del embarazo 
en la adolescencia y el acceso a los métodos de 
regulación de la fertilidad en el país, en especial, 
a la anticoncepción de emergencia.

Cabe recordar que en los articulados de esta ley 
se garantizan las materias señaladas:

“Artículo 1º. Toda persona tiene derecho a recibir 
educación, información y orientación en materia de 
regulación de la fertilidad, en forma clara, compren-
sible, completa y, en su caso, confidencial.

Dicha educación e información deberán entregarse 
por cualquier medio, de manera completa y sin sesgo, 
y abarcar todas las alternativas que cuenten con la 
debida autorización, y el grado y porcentaje de efec-
tividad de cada una de ellas, para decidir sobre los 
métodos de regulación de la fertilidad y, especialmen-
te, para prevenir el embarazo adolescente, las infec-
ciones de transmisión sexual, y la violencia sexual y 
sus consecuencias, incluyendo las secundarias o no 
buscadas que dichos métodos puedan provocar en la 
persona que los utiliza y en sus hijos futuros o en ac-
tual gestación. El contenido y alcance de la informa-
ción deberá considerar la edad y madurez psicológica 
de la persona a quien se entrega.

1 dides, C.; Benavente, C.; Morán, j.M. (2008) estado de la 
Vinculación de la salud sexual y reproductiva, VIh y sida e ItS 
en Chile. OPS, uNFPa, Programa género y equidad, FLaCSO 
Chile. 

Este derecho comprende el de recibir libremente, de 
acuerdo a sus creencias o formación, orientaciones 
para la vida afectiva y sexual. Un reglamento, expe-
dido a través del Ministerio de Salud, dispondrá el 
modo en que los órganos con competencia en la mate-
ria harán efectivo el ejercicio de este derecho.

Sin perjuicio de lo anterior, los establecimientos edu-
cacionales reconocidos por el Estado deberán incluir 
dentro del ciclo de Enseñanza Media un programa 
de educación sexual, el cual, según sus principios 
y valores, incluya contenidos que propendan a una 
sexualidad responsable e informe de manera comple-
ta sobre los diversos métodos anticonceptivos exis-
tentes y autorizados, de acuerdo al proyecto educa-
tivo, convicciones y creencias que adopte e imparta 
cada establecimiento educacional en conjunto con los 
centros de padres y apoderados.

Artículo 2º. Toda persona tiene derecho a elegir libre-
mente, sin coacción de ninguna clase y de acuerdo a 
sus creencias o formación, los métodos de regulación 
de la fertilidad femenina y masculina, que cuenten 
con la debida autorización y, del mismo modo, acce-
der efectivamente a ellos, en la forma señalada en el 
artículo 4º.

Sin embargo, en aquellos casos en que el método anti-
conceptivo de emergencia sea solicitado por una per-
sona menor de 14 años, el funcionario o facultativo 
que corresponda, sea del sistema público o privado de 
salud, procederá a la entrega de dicho medicamento, 
debiendo informar, posteriormente, al padre o madre 
de la menor o al adulto responsable que la menor se-
ñale.

Artículo 3º. Toda persona tiene derecho a la confiden-
cialidad y privacidad sobre sus opciones y conduc-
tas sexuales, así como sobre los métodos y terapias 
que elija para la regulación o planificación de su vida 
sexual.
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Artículo 4º. Los órganos de la Administración del 
Estado con competencia en la materia, adoptarán las 
medidas apropiadas para garantizar el ejercicio de 
los derechos establecidos en esta ley. Para ello debe-
rán elaborar planes que señalen las acciones respec-
tivas.

Asimismo, los órganos de la Administración del Es-
tado con competencia en la materia pondrán a dispo-
sición de la población los métodos anticonceptivos, 
que cuenten con la debida autorización, tanto hor-
monales como no hormonales, tales como los métodos 
anticonceptivos combinados de estrógeno y progestá-
geno, métodos anticonceptivos de progestágeno solo, 
los métodos anticonceptivos hormonales de emergen-
cia y los métodos de anticoncepción no hormonal, na-
turales y artificiales.

En todo caso, no se considerarán anticonceptivos, ni 
serán parte de la política pública en materia de regu-
lación de la fertilidad, aquellos métodos cuyo objetivo 
o efecto directo sea provocar un aborto.

Artículo 5º. Si al momento de solicitarse la pres-
cripción médica de un método anticonceptivo de 
emergencia o de solicitarse su entrega en el sistema 
público o privado de salud fuese posible presumir la 
existencia de un delito sexual en la persona del solici-
tante o para quien se solicita, el facultativo o funcio-
nario que corresponda deberá poner los antecedentes 
a disposición del Ministerio Público, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 198 del Código Procesal 
Penal”2.

El cumplimiento de esta ley se enmarca a su vez 
en los Acuerdos e instrumentos internaciona-

2 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. (2010)historia de 
la Ley N° 20.418 Fija Normas sobre Información, Orientación 
y Prestaciones en materia de Regulación de la Fertilidad. d. 
Oficial 28 de enero de 2010.

les suscritos por Chile que involucran los dere-
chos en materia de salud sexual y reproductiva, 
lo que implica que es el Estado de Chile el que 
debe garantizar la provisión de servicios en sa-
lud, educación y justicia, de modo que todas las 
personas del país puedan contar con adecuada 
protección de la salud y sus derechos sexuales y 
reproductivos. 

• declaración universal de derechos hu-
manos (1948).

• Pacto Internacional de derechos econó-
micos, Sociales y Culturales (1966).

• Protocolo Facultativo del Pacto Inter-
nacional de derechos Civiles y Políticos 
(dto-778 d. Of. 29 de abril de 1989), 
adoptado en la asamblea general de las 
Naciones unidas, mediante Resolución 
de 2200 a (20 de agosto de 1992).

• Convención americana de derechos hu-
manos (1969).

• Convención sobre la eliminación de to-
das las Formas de discriminación contra 
la Mujer (CedaW, 1979).

• Convención sobre los derechos del Niño 
(1989).

• Conferencia Internacional sobre Pobla-
ción y desarrollo (CIPd, el Cairo 1994) e 
la cual el concepto de Salud Sexual y Re-
productiva (SSR) reemplazó el concepto 
de control demográfico del crecimiento 
de la población).

• Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer 
(Beijing, 1995) la cual ratifica el concep-
to de SSR aprobado en la CIPd 1994.
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